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Instituto Politécnico de Formación Profesional de Palencia.
Título de la publicación: «El Oterillo».
Instituto de Formación Profesional de Ciudad Rodrigo (Salamanca).
Título de la publicación: «El papel de la Efepe».
Instituto de Bachíllerato «Claudia MoyanQ), de Zamora.
Titülo de la publicación: «El C1audino».
Colegio publico «Pedro OroS», de Barrio Movera (Zaragoza).
Título de la publicación: «La pizarra».
Agrupación Escolar de Lausanne (Suiza).
Titulo de la publicación: «.JuglaD).

RESOLUClON de 24 de mayo de 1991, de la Subsecreta
n-a. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
número 01/0000375/1991, interpuesto ante la Sección
Primera de lo Contencioso-Adminislrativo de la Audiencia
Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en
relación con eJ recurso contencioso-administrativo numero
01/0000375/1991. tramitado al amparo de la Ley 62/1978. e interpuesto
por don José Luis Alvarez Medrano, contra silencio administrativo
sobre denegación expresa de la solicitud de homologación de estudios,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que puedan comparecer
ante la Sala en el plazo de cinco días a todos Jos interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 24 de mayo de 1991.-El Subsecretario, Enrique Guerrero
Salom.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 27 de mayo de 1991 por la que se fija el precio
de la caña azucarera de La Zafra 1991 (cam
pafia 1990-91).

El artículo 7, apartado quinto, del Reglamento (CEE) 1785/81, del
Consejo, de 30 de junio, por el que se establece una organizacÜ~:i ~umun

de mercad,?s en el sector del, azucar, es~ablec(' q~:.::, ;; iaita de Acuerdo
I!1terprofeslOnal, el Est.ado ITIle!!'!.b::} i;üüra adoptar las medidas necesa
flas p~ra. proteger lo<; ;:;t~lt:seS de las partes afectadas.
~ As!n:~~:;';ü, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.° del Rcal
~<:creto 1264/l986, de 26 de mayo, sobre normativa de regulación de
la producción y comcrcializacion cañero-azucarera, el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, en ausencia de Acuerdo lntcrprofe·
sionaJ, como ocurre en la presente campaña 1990-91, establecera las
normas que lo sustituyan.

Por otra parte, teniendo en cuenta la necesidad de mantener la renta
de los agricultores al mismo tiempo que garantizar un precio competi
tivo del azúcar de caña en el mercado, se estudiará la aplicación de
medidas complementarias que puedan compensar las renta de los
cultivadores de caña con el fin de contribuir al equilibrio del medio
ambiente y el espacio natural de la zona.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Artículo l. El precio base de la caña azucarera que se recolecte
durante la zafra 1991 (eamp'-lña 1990-91) será de 5.015 pesetas/tonelada
métrica, para una riqueza sacárica tipo de 12,1 grados polarimétricos,
para caña situada sobre muelle de fábrica utiJizadora.

An.2. La valoración de riqueza sacárica distinta de 12,1 grados
polarimétricos se aplicará mediante Jos índices que figuran en el anejo,
que se adjunta a la presente disposición.

DlSPOSIC10N FINAL

La presente Orden entrará en vigor el· d.f~ 51gU¡ente al de su
publicación en el (Boletín Oficial del E~~~d.o)).

Lo q~~ c~!TIuni<:,1] ~ Y. L para su conocimiento y efectos.
~~dr~',::, n de mayo de 199 J.

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ANEJO

Escala de vaJoración de la caña de azúcar en (unción de su riqueza
sacárica expresada en índices respecto al precio de la calidad tipo 02,1

grados polarimétricos) con base 100

Grados polarimétrkos fndice Grados polarimétricos fndice

14,5 128,55 12.5 104,39
14,4 127,32 12,4 103,30
14,3 126,09 12,3 102,20
14,2 124,86 12,2 101.10
14,1 123,63 12,1 100.00
14.0 122,39 12.0 98.90
13.9 121,16 11.9 97.80
13.8 119,93 11,& 96,70
13,7 118,70 1l,7 95,60
13,6 117,47 11,6 94.50
13,5 116,24 11,5 93.34
13,4 115,01 11,4 92,17
13.3 113.78 11.3 91,01
13.2 112,55 11,2 89,85
13,1 111,32 1l,1 88,68
13,0 110,15 11.0 87.42
12.9 108.99 10.9 86.15
12.8 107.82 10.8 84.89
12,7 106.66 10,7 83,63
12,6 105,49 10,6 82,36

Las fábricas no estarán obligadas a admitir caña de riqueza inferior
a 10,6 grados polarimétrícos, salvo caso de heladas. En todo caso, el
índice de la caña admitida inferior a J0,6 grados se determinará por la
fórmula:- 16 R -87.3, donde R es la riqueza en sacarosa.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 12 de abril de 1991 por la que se díspone el
cumplimiento de la sentencia dictada en fecha 2 de febre
ro de 1991 por la Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 100.139 inter
puesto por «Sociedad General Caiiera, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 100.139 inter
p.,,:esto por don Carlos de Zulueta Cebrián en nombre y representa
ClOn ~e (Sociedad General Cañera, Sociedad Anónima», contra la re
solUCión de 5 de mayo de 1988 del Ministerio de Relaciones con las
Cortes y de la Secretaria del Gobierno, por la que se desestima el re
curso de reposición interpuesto por varias compañías azucareras --en

. tre ellas la demandante- y contra la Orden de 10 de febrero de 1988
que deniega las reclamaciones de daños y perjuicios por responsabili
da? patrimon.ial, ~e la Administ:ación~ ~eb¡do al r<:traso que se pro
dUJO en la fiJaclOn de los precIOs maxlmos autonzados del azúcar
bl~nquilla para la campaña 1984(1985, se ha dictado por la Sección
Pnmera de la Sala de lo ContenCioso-Administrativo de la Audiencia
I;lacional, e~ fe.cha 2 de febrero de 1991, Sentencia cuya parte dispo'Ji-
tIva es del slgUlente tenor:. .

«Fallamos: Que desestimando el reC"ilr:>0 ~ontencioso-administrati
vo interpuesto por la «Sf>.::icdad General Cañera, Sociedad Anóni
m~~~, contra las. r~:;:0¡uciones reseñadas en el Antecedente de hecho
pn!!1~-r:,; G~ esta Sentencia, debemos declarar y declaramos ser las mis
mas conformes a Derecho, confirmándolas; no se hace imposición de
costas.~~

En su virtud, este Ministerio, conforme a lo prevenido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la referida Sentencia.

Madrid, 12 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Ilmo. Sr. Subsecretario.


